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Vacante en la plantilla, a servir por funcionarios. de la
Escala de Especialistas al servicio de la. Sanidad Nacional,
una plaza de Jefe de la Sección de Quimica de la Escuela
Nacional de sanidad,

Esta Dirección Generai, en uso de las. facultades delegadas
que le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961 y de
a.cuerdo con lo establecido en los Decretos de 30 de marzo
de 1951 y 1411/1968, de 2'1 de junio, e informado por la CQ..
misión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar con·
cur,so..oposición para ingreso en la Escala de Especialistas al
Servicio de la Sanidad Nacional y la provisión de la men·
c10nada vacante, con arreglo a las sigUientes normas:

Primern.-Podrán concurrir a la presente convocatoria cuan·
tos reúnan las siguIentes condiciones:

a) Ser espafiol.
b) Tener más de veintiún aftoso
c) Poseer el título de Médico Farmacéutico o Qu1mico.
d) Tener aptitud física para el desempeño del cargo.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina..

rio del servicio del E::;tado o de la Administración Local.
g) Los aspirantes femeninos, además, deberán tener cum·

plido. O estar exentos de cumplir el servicio Social dentro del
pla7..o concedido en la norma novena de esta convocatoria.

Segunda.-Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante
instancia. debidamente reintegrada, al Director general de sa,..
nldad. dentro del plazo de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso
lución en el «BQletin Oficial del Estado», haciendo constar
en ellas que reúnen todas y cada una de las condicionesexi·
gidas en la norma primera de esta convocatoria y el com·
promiso de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales del
Reino y Principios Fundamentales del Movimiento.

Las instancias, a las que se acompañará resguardo de giro
o recibo acreditativo de haber efectuado el pago de los derechos
de examen, que se, fijan en 200 pesetas, podrán ser presen
tadas o remitidas .por cualquiera de las oficinas o dependencias
y en la forma Que se fija en el artículo 66 de la. Ley vigente
de Procedimiento Administrativo. en el Regietro General de
este Centro Directivo, plaza de España. 17, Madrid·13.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias,
esta Dirección General aprobará la lista provisional de aspi·
rantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese
de algún defecto, se requerirá al interesado, según dispone el
articulo 7I de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta; de no hacerlo
así. se archivará su instancia sin más trámite. La exclusión
podrá ser reclamada durante un plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de dicha relación eh
el «Boletín Oficial del Estado», con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo; las
referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que apruebe la lista definitiva. que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse poorán sub
sanarte de oficio o a. petición del particular.

Cuarta.-EI Tribunal que habrá· de juzgar el presente con·
curS<)..()posición estará formado pOr el Director de la Escuela
Nacional de Sanidad, que actuará como Presidente, y por los
Vocales siglÚentes: un Académico de la Real At:ademia Nacio
nal de Ciencias Exactas, Fis~cas y Naturales o Doctor o Licen
ciado en Ciencias· Químicas; un Farmacéutico, designado_ a.
propuesta de la Subdirección ~General de Farmacia; el Cate
drático de Análisis Químico, Bromatológico. y Toxicológico de
la Facultad de Fannacia de Madrid. Actuará como secretario
un Médico de Sanidad Nacional con destino en la Dicue1a
Nacional de sanidad. El Tribunal será nombrado por el Di
rector general de Sanidad y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». según determina el articulo 6 de la Reglamen·
tación General. Los miembros del TriblUlal deberán abstenerse
de intervenir, notificándql0 a la autoridad convocante, y los
concursantes podrán recusarlos, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Quinta."':""No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendid.o entre la publicación de la convocatoria y el CCI1D.ienzo
de sus ejerclolos. confonne p~ene el &.rI;lclllo 7 de Iá Be-

7, Calijif'Ucián dI" los pjPTcicins

'U. Los ejercicio..<:; S(> (,:llificurún:

a) Ortografía.: Se otorgará una puntuación máxima de
diez puntos.

b) Mecanografía: Se otorgarán cinco puntos al aspirante
que realice el mínimo de puntuaciones exigibles, incrementán
dose dicha calificadÓll con medio punto por cada puntuación
m~c; sobre el ya citado mínimo exigible. Las puntuaciones esta..
blecidas se entiendenparR pulsaciones limpias. y, en conse
cuencia. de la", reali7.adas se deducir:i cualquier letra macha~
cada o defe·otuosa..

el Las pruebas de ortografía y mecanografía se conside
rarán eliminatorias y, por consiguiente. los concursantes que
no obtengan la ca1ificación minima de cinco puntos en cada
uno de ellos quedarán automáticamente eliminados del con~

curso. sin que proceda entrarse en la calificación del trabajo
pre-senta<lo ni aplicarse el baremo de laR mérltoR aportados

e) Al número de puntos obtenidos en los ejercicios de orto
grafía y mecanografía y trabajos presentados .se añadirán 101
que corresponden por los méritos aportados, adjudicándose las
plazas vacantes a los concursantes que, sumándoles todos 10#
conceptos, (;obtengan la mejor puntuación.

7.2. 8iste-ma dI:'! valoración de méritos.
Para la calificación de los mérito:'> que uport-en los con·

cursantes Re fija el siguiente baremo:

Puntos

1. Por cada año o Jracción de aúo de servicios pres-
tados en el Organismo de procedencia 0,25

2.. Por puesto de trabajo desempeñado, análogo al que
solicita . 0,50

3. Por titulo universitario de Escuela Superior 3,00
•. Por título de Profesor Mercantil 2,50
5. Por título de Bachiller Superior o equivalente 2.00
6. Por título de Perito Mercantil ." , 1,50
7 Por titulo de Bachiller Elemental o equivalente 1,00
8. Taquigrafía. un máximo de , ' .. 2,00
9. Ex Combatiente, ~x Cautivo o huérfano de víctimas

nacionales de la guerra . 1,00

8. Li.r;ta de aprobado,'; JI propuesta del Tr~nma,l

8.L Terminada la calificaciém de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Triblmal elevara. conforme a lo dispuesto en el
párrafo segundo de' la Orcten· de la Presidencia del Gobierno
de 4 de junio de 1964, al excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas la correspondiente propuesta, a la que, una vez apro
bada, se le dará el curso que estable'Ce la citada resoluciÓIl.

8.3. Juntamente con la relación de aproba<los remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para Ingreso en la Administración Pública. el acta de
la última sesión. en la que habrán de figura,r. por orden de
puntuación. todos los opositores Que. habiendo superado todas
las prueba.". exc€"diesen del número de plazas convocacas.

9 Toma de posesiüu

9.1. En eL plazo de un mes. Cüntado a partir de la notifica
ción del nombramiento. deberú el aspírante tomar posesión
de su cargo y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
si la plaza obtenida está radicada en población distinta de la
en Que estuviera destinado en el Organismo suprimido de que
proceda. En otro caso, el plm~o posesorio será de veinticua
tro horas.

9.2. La Administración podra conceder. a petición de los
interesados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan V con ello no se perjudican derechos de terceros.

10 Norma final

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesadof. en los caros y en la forma
establecida en la LI:'!Y de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. L Y VV. Ss. para su conoclm1ento y efectos.
Olas guarde a V. 1. y '13, VV. SS. muchos años.•
Madrid, 26 de septiembre de 1969.-P. D., el Director ge

neral de la Función Pública, José Luis L6pez Henares.

Dmo. Sr. Director generí'l.l de la Función Pública...;.,.gres....

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad par la que se convoca concurso-oposietón para
ingreso en la Escala de Espectalist(t.'f al Servtclo
de la sanidad Naci01ULl y cubrir una pÚl2a de
Jefe de la Sección de Química en la Escuela Na,..
donal de sanidad.
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glamentación General; éstos tendrán lugar en Madrid, fiján~
dose local, día yo hora de su comienzo en Resolución que se
publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» con una antela
ción mínIma de quince días. Los ejercicios de la oposición
serán eliminatorios y consistirán:

1.0 Ejercicio oral: Exposición por el opositor de su «curri
culwn vitae» en el plazo máximo de media hora.

2.° Ejercicio práctico, consistente en los análisis bromato
lógicos que determine el Tribunal.

3.° Ejercicio también práctico, consistente en los análisis
toxicológicos que determine el Tribunal.

4.0 Ejercicio oral: consistirá en contestar a dos temas sa
cados a la suerte del programa que se adjunta, disponiendo
el opositor de treinta minutos para cada tema.

Los opositores podrán aportar cuantos méritos profesionales
estimen oportunos.

8exta..-Todos los ejercicios serán eliminatorios y cadamietn
bro del Tribunal podrá otorgar de cero a diez Pillltos en cada
ejercicio, siendo necesario para· poder pasar de uno· a otro
haber obtenida como minimo una media aritmética de cinco
puntos. La final será la suma total de. puntos obtenidos por
cada' concursante en los 'Cuatro ejercicios.

Séptima.---Comenzada la practica de los ejercicios. el Tri
bunal podrá requerir en cualquier momento a los concursantes
para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del TribunaJ. que alguno de los aspi
rantes careciese de los requisitos exigidos en la· convocatoria,
se le excluiré. de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su ca.<:;o, el tanto de culpa a la. juris
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

. Octava..-Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará :8 relación de aprobados por orden de ptUl
tuactón, no pudiendo rebasar éstos el número de· plazas con·
vocadas, y elevará dicha relación a la autoridad competente
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos
efectos del articulo 11, 2, el acta de la última sesión, en la
que habrán de figurar pOr orden de puntuación todos .los opo
sitores que, habiendo superado todas lag pruebas. excediesen
del número de plazas convocadas.

Novena.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal juzgador
aportarán ante esta Dirección General, dentro del plazo de
treinta dias a partir de la propuesta de nombramiento. los
siguientes documentos:

a) Partida de nacimielJto.
b)Títu:lo de Médico, Farmacéutico o Quimico.
e) certificado facultativo de aptitud física para el desem·

peño de cargos públicos.
d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante

expediente disciplinario. del servicio del Estado, de la Admi
nistración Local o de Organismo autónomo.

e) certificación negativa de antecedentes penales.
f) Certificado de haber cumplido el servicio SOcial o estar

exentas del mismo, para los aspirantes femeninos.

Si dentro dei plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presentan su documentación, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir pOr faJ.sedad
en la instancia a que se refiere la norma segunda de esta
con\Tocatoria. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulará propuesta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quienes, a consecuencia de la referida anula
ción, tuvie11QIl cabida en el número de plazas convocadas.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
rewlir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Décima.--:-Si los opositores aprobados tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justificar docu·
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo"de que dependan acreditando
su 'Condición y cllantas circunstancias consten en SUB hojas de
servicios.

Undécima.-La toma de posesión será dentro del plazo de
un mes a contar desde la notificaCión del nombramiento. La.
Administración podrá conceder, a petición de los interesados,
una. prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no' se perjudican los derechos de terceros, de confonnidad
con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodéctma.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal. podrán ser impugnados por los interesados en los cáSOS

y en la fonua establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1969.-El Director general,

P. D., el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios

Programa que regirá. en el concurso-oposición para cubrir la
pta. de Jefe de Sección de Química de la. Escuela Nacional

de Sanidad

Tema 1. Operaciones previas para el análists.-Toma de
muestra.-Exa:men división (pulverización).-8eparación de ta
maños (tamizado).-8ecado.

Tema. 2. Conversión al estado deseado: Disolución. crista
lización. . Filtración. Extracción, absorción !isica, destilaci6n.
Fusión.

Tema 3. Análisis gravimétrico.-La balanza y la pesada.
Tema 4. Disolución. Precipitación. Filtración. LOCión. Dese

cación. Calcinación, etc.
Tema 5. Precipitantes orgánicos para iones inorgánicos.

Reactivos fonnadores de ~ales.-Reactivos formadores de com.
plejos.-Reactivos fonuadores de l&cas.

Tema 6. Análisis electrolitico.
Tema 7. Métodos de colatilización absorción.
Tema 8. Separaciones por cromatograf~a.--Crom'atogra!ia.so

bre papel y cromatografia en capa fina.
Tema 9. Análisis volumétrico.-Vasijas graduadas.-Alcali

metria y acidimetrta.-Aplicaciones.
Tema 10. Métodos volumétricos. por oxidación y reducción.

Aplicaciones.
Tema 11. Métodos volumétricos por precipitación.-Apl1ca-

ciones.
Tema 12. Signi!icación del pH y su determinación.
Tema 13. Peso especifico. Su determinación en .los cuerpos

liquidos.
Tema 14. Determinación de la densidad en los cuerpos ·lí-

quidos.
Tema 15. :Refractornetria.-Refractómetros.
Tema 16. Polarimetria.-':"Polarímetros.
Tema 17. Colorimetria.-Colorimetros.-Ne!elometria y FIuo

rometria.
Tema 18. Espectrofotometría.-Espectrofotómetros.
Tema 19. Espectrofotometria de emisión. - Fotómetro de

llama.
Tema 20. Polarograt'ía.-Electro!oresis.-Centri!Ugación y ul·

tracentrifugación.
Tema 21. Utilización analítica de los rayos X.-Radioacti

vidad.
Temn 22. Detenninación de los puntos de !usión.-solidi!1

cación.-Ebullición y congelación.
, Tema 23. Análisis funcional orgánico.

Tema 24. Análisis químico de las aguas.
Tema 25. Determinación de los azúcares.
T.ema 26. Análisis de las materias grasas.-General1dad~.
Tema 27. AnáHsis de las mantec'as.-Margarina, grasa de

cerdo y aceite de oliva.
Tema 28. Análisis de los villos, aguardientes y licores.
Tema. 29. Análisis de los vinagres.-Cervezas y sidras.
Tema. 30. Análisis del pan y pastas.-Análisis de las leva-.

duras.
Tema 31. Análisis de las harinas.
Tema 32. Análisis de legumbres, frutos y condunentos.
Tema 33. Análisis de sustancias azuearadas.-Productos de

pasteleria.-Zumos.-Jarabes.-Conservas.-Menneladas, jalea y
miel.

Tema 34. Análisis del café y té.--8ucedáneos.
Tema 35. Análisis del cacao y chocolate.
Tema 36. Insecticidas.
Tema 37. Raticidas.-Herbicidas.
Tema 38. Identificación de vitaminas en los alimentml.
Tema 39. Análisis de desinfectantes.
Tema 40. Análisís de envases y recipientes.
Tema 41. Concepto de la .Toxicología. Envenenamientos de.

de el PlUlto de vista etiológico.
Tema 42. Vias de penetración en los venenos.-Acción so

bre los diferentes órganos y tejidos.-Vias de eliminación.
Tema 43. Análisis toxicol6gico.-Clasiticación de los vene

nos con arreglo a la marca analitica.-Ensayos preliminares.
Tema 44. La experimentación fisiológica en Toxicología.
Tema 45. Aplicacion~s de la Cromatografía y Espectrofoto

rnetría en las investigaciones toxicológicas.
Tema 46. Investigación de venenos gaseosos.-Munóxido de

carbono.
Tema 47. Investigación de los venenos volátiles más impor

tantes.-Alcohol metilico y etílico.-Técnicas para sU exacta do
sificación.

Tema 48. Investigación de al,caloides y glucósidos más im
portantes.

Tema 49. Investigación de tóxicos orgánicos.-Barbitúricos.
Tema 50. Investigación de metales y metaloides más impor

tantes.
Tema 51. Investigación de ácidos y álcalis cáusticos.


